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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. Nombre del 
solicitante: Altair Garcia Vazquez 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

04/05/2023  

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 331041023000008 

e. Folio interno 
asignado: UT/23/01349 

f. Información 
solicitada: 

“Pido amablemente información clara sobre cuanto dinero se invierte en 
la publicidad de las candidaturas de los gobernadores de Saltillo, 
Coahuila. 
Datos complementarios de la solicitud: - Englobado a la campaña de 
votación por el próximo gobernador en Saltillo, Coahuila. - Presupuesto 
en votaciones por parte del gobierno. Administración de publicidad 
gubernamental. Ejemplos de implementación de la publicidad (en redes 
sociales o medios de comunicación).” (Sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

08/05/2023 
Coordinación Nacional de Comunicación Social (CNCS) 
Dirección Ejecutiva de Administración  (DEA) 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica  
(DECEyEC) 
 
09/05/2023 
Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) 

h. Motivo de la 
ampliación:  

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 08/05/2023 
Fecha para entregar 
información pública: 

18/05/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

15/05/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

13 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

18/05/2023 

Días solicitados: 10 días 
 

i. Justificación El área DEA solicitó la ampliación, toda vez que se encuentra realizando 
gestiones para verificar la información que se pondrá a disposición, por 



  
 
 

 
 
 
  
 
INE-CT-ACAM-0019-2023 (Anexo 9) 
 

Página 2 de 2 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 
lo que se pide contar con un plazo adicional para estar en posibilidades 
de otorgar respuesta. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 26 de mayo de 
2023. 


